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Señora Juez: 

Doy cuenta a usted del proceso de la referencia indicándole que la parte 

demandante no presentó los reparos concretos contra la sentencia proferida 

en audiencia, para lo de su cargo. 

 

Barranquilla, noviembre 23 de 2023. 

 

KASANDRA PAREJO. 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO, BARRANQUILLA, NOVIEMBRE 

VEINTITRES (23) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

 

RADICACION: 08001-31-53-008-2018-00025-00 

PROCESO:  VERBAL 

DEMANDANTES: CLARA LUZ SUAREZ MEJIA y EVA YINETH AREVALO 

GOMEZ 

DEMANDADOS: COOMEVA EPS S.A. y el CENTRO DE DIAGNOSTICO 

DE ESPECIALISTAS - CLINICA CEDES IPS 

 

Revisado el expediente, se advierte que la parte demandante, quien apeló la 

sentencia proferida en audiencia de instrucción y juzgamiento llevada a cabo 

el día 9 de noviembre de los corrientes, no presentó dentro del término de ley, 

los reparos concretos contra la misma, tal y como lo señala el artículo 322 del 

CGP, razón por la cual, en aplicación a la citada norma, se debe declarar 

desierta la alzada. 

  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar desierto el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida por esta agencia judicial en 

audiencia de instrucción y juzgamiento llevada a cabo el día 9 de noviembre 

de los corrientes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS 

JUEZ 

 
 

 

Notificado por Estado el 24 de noviembre de 2023 
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